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Sección: Asuntos Indígenas. 

Expediente: 2018/2021 
Oficio: 24/2019 

                Asunto: Informe trasparencia 
 

San Martín Chalchicuautla, S.L.P 05 de Febrero del 2019. 
 

C.CRECENCIO RIVERA GUERRERO 
PRESIDENTE MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE 
SAN MARTÍN CHALCHICUAUTLA S.L.P. 
 

CON ATENCIÓN: 
LIC. MARTHA SUSANA SANTIAGO RAMIREZ   

DIRECTORA DE TRANSPARENCIA 
PRESENTE: 

 
 

El que suscribe EL Ing. Gustavo Hernández Alonso, Director de Asuntos Indígenas 

del H. Ayuntamiento de San Martin Chalchicuautla, S.L.P. 

Por medio del presente hago de su conocimiento que en el departamento de 

Asuntos Indígenas no se cuenta con un programa o requisitos para acceder a un 

servicio por parte del departamento, lo antes mencionado de acuerdo a las 

obligaciones de la Ley de Trasparencia y acceso a la información pública del 

Estado de San Luis Potosí por lo cual hago mención que no aplica el articulo y 

fracción siguiente, 84 fracción XXIV, de los cuales me solicita. 

        
Es cuanto comunico para usos y fines que más convengan. 

 
 

ATENTAMENTE. 

 
 
 
 

ING. GUSTAVO HERNÁNDEZ ALONSO 
DIRECTOR DE ASUNTOS INDÍGENAS 

 

 

 


